
Núm. 114  página 188 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 12 de junio 2012

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 29 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo en córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de minas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada la notificación 
personal a través del Servicio de correos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que a continuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el Departamento de Legislación de esta Delegación Provincial, sita en c/ Manríquez, 
núm. 2, de córdoba.

núm. Expte.: 31/2012-Minas.
interesado: Miguel Ángel Alcobendas cabrera.
Domicilio: c/Ronda de la Luna, núm. 6, 2.º A. 28760, Tres cantos (Madrid).
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
infracciones: captación de aguas subterráneas sin autorización.
Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de este anuncio.

córdoba, 29 de mayo de 2012.- La Delegada, carmen Prieto Sánchez.
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